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Armenia – Quindío, Septiembre de 2021
 
Señor
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD
Armenia – Quindío
E.                          S.                          D.

 
Referencia               : Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía.
Demandante            : Rubén Darío Arbeláez Segura
Demandado             : Jhonatan Gallego Roldan
Radicado                 : 2021-00314
Asunto                    : Recurso de Reposición contra Auto que Termina Proceso por Desistimiento

Tácito
 

RUBÉN DARÍO ARBELÁEZ SEGURA, mayor de edad, identificado con C.C. Nº 7.540.510 expedida en Armenia
(Q)., obrando en nombre propio y representación en calidad de demandante en el proceso de la referencia,
por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal, me permito presentar RECURSO DE
REPOSICIÓN en contra del auto del Dieciséis (16) de Septiembre de 2021, notificado por estado el Diecisiete
(17) de Septiembre de 2021, por medio del cual el Despacho decreta el desistimiento tácito de la demanda,
en los siguientes términos:
 
Mediante auto del Dieciséis (16) de Septiembre de 2021 su Despacho da por terminado el proceso de la
referencia invocando el desistimiento tácito de la demanda, argumentando que no se realizó la notificación
personal al demandado dentro del término de 30 días establecidos desde el requerimiento de que trata el
artículo 317 del Código General del Proceso
 
Su Despacho estipuló en el auto recurrido:
 

“Así, en cuanto a la mencionada figura, conviene anotar que el num. 1º de la disposición que la regula
-art. 317 del C.G.P.-, establece que para su aplicación es requisito que el juez de conocimiento dicte
una determinación, que ha de comunicarse por estado, conminando a la parte a que en el plazo de 30
días realice la diligencia faltante, siempre que ésta sea de su resorte y necesaria para continuar con el
trámite; presupuestos que efectivamente se cumplieron en la presente ocasión, en tanto que, como se
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ha visto, la Célula Judicial intimó al extremo postulante para que llevara a cabo la actividad en
indicación, la que, además de ser de su incumbencia, era imprescindible para que pudiera proseguirse
con el trayecto ritual, en tanto que solamente después de materializarse la denotada comunicación se
propiciaría la debida participación del antagonista.
Empero, en el caso que nos ocupa, se observa que, dentro del período concedido, el que venció el
pasado 3 de septiembre, el interesado se abstuvo de concretar el obrar referido”

 
En primera consideración se tiene que mediante auto del 15 de Junio de 2021, notificado por estado el 16 de
Julio del mismo año, su Despacho dispuso librar mandamiento de pago en el proceso de la referencia, y
ordenó que fuera notificado el demandado conforme a las estipulaciones que actualmente rigen la materia.
 
En virtud de lo anterior, la parte demandante procedió a realizar la notificación personal de la parte
demandada de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en los siguientes
términos:
 
Al señor JHONATAN GALLEGO ROLDAN le fue enviado de manera electrónica al correo electrónico
jhonatan.gallego4803@correo.policia.gov.co, el día martes 27 de Julio de 2021 la notificación personal del auto
que libra mandamiento de pago, al cual se le adjuntó el escrito de demanda, los anexos de la demanda y el
auto que libra mandamiento de pago, a través de la empresa de mensajería expresa habilitada por el MinTic,
ESM LOGISTICA S.A.S., según consta en la guía de mensajería Nº 50045522 allegada al Despacho.
 
Dicho correo electrónico, según certificación emitida bajo la guía Nº 50045522, fue procesado y recibido por
la destinataria el mismo 27 de Julio de 2021. Vale aclarar que este Email es el que figura como buzón de
mensajes de datos en el lugar de trabajo del demandado, según averiguaciones realizadas en el Comando de
la Policía Nacional del Departamento del Quindío.
 
El artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 en cuanto a la notificación personal reza:
 

ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se
enviarán por el mismo medio.
 (…)
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes
al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación.
 
Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación del
recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” (…) (Subrayado, negrilla y cursiva fuera de
texto)

 
De conformidad con esta norma y aplicando lo allí dispuesto al presente caso, se tiene que el correo
electrónico fue enviado a través de la empresa de mensajería expresa habilitada por el MinTic, ESM
LOGISTICA S.A.S.,, el día martes 27 de Julio de 2021, siendo recibido por el demandado este mismo día
según la constancia allegada al Despacho por la empresa en mención. Los días miércoles 28 y jueves 29 de
julio fueron los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, y al finalizar del día jueves 29 de
Julio, se entendió surtida la notificación personal, razón por la cual a partir del día viernes 30 de julio empezó
a correr el término de 05 días para pagar y 10 días para excepcionar, venciéndose el día 12 de Agosto de
2021 (Días hábiles: 30 de julio, 02, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 11 y 12 de Agosto)
 
Aunado a lo anterior, la empresa ESM LOGISTICA S.A.S.,, allegó al Despacho la constancia de notificación
personal.
 
En otras palabras, de conformidad con las constancias allegadas al Despacho, el demandado JHONATAN
GALLEGO ROLDAN fue notificado personalmente del auto que admitió la demanda el pasado 29 de Julio de
2021, por el correo electrónico enviado el 27 de Julio de 2021, y el término de traslado de la demanda
empezó a correr el pasado 30 de Julio de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto
806 de 2020, luego, no es dado aceptar el desistimiento de la demanda cuando en efecto se realizó la
notificación personal, tal como lo requirió el juzgado.
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Teniendo en cuenta que se cumplieron con todos los requisitos para la notificación personal de que trata el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y que prueba de ello se allegó al Despacho, la parte demandada debe
tenerse NOTIFICADA PERSONALMENTE en los términos expuestos y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 8 ibídem, y no declararse el desistimiento de la demanda como lo está decretando el Despacho. 
 

PETICIÓN
 

Con fundamento en la sustentación anteriormente expuesta y estando dentro de la oportunidad legal, muy
respetuosamente solicito a usted se sirva REVOCAR el auto del Dieciséis (16) de Septiembre de 2021,
notificado por estado el Diecisiete (17) de Septiembre de 2021 por medio del cual el Despacho decretó el
desistimiento tácito de la demanda y su consecuente terminación, y en consecuencia se tenga por notificada
personalmente a la parte demanda del auto que libró mandamiento de pago en los términos expuestos. 
 

ANEXOS
 

·         Guía Nº 50045522 expedida por la empresa de mensajería E.S.M. Logística.
·         Constancia del envío del correo electrónico del 27 de Julio de 2021 al canal digital del
demandado, a través de la empresa de mensajería E.S.M. Logística.
·         Anexos al mensaje de datos enviado al canal digital del demandado debidamente cotejados por
la empresa de mensajería E.S.M. Logística.
·         Comprobante de Entrega dirigido al Despacho expedido por la empresa de mensajería E.S.M.
Logística.
·         Comprobante del correo electrónico remitido al centro de servicios por parte de la empresa de
mensajería E.S.M. Logística.

 
 
Del señor Juez, con todo respeto y consideración,
 

 

Atentamente,

 

RUBEN DARIO ARBELAEZ SEGURA

C.C. Nº 7.540.510 expedida en Armenia
 

 



Armenia – Quindío, Septiembre de 2021 

 

Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia – Quindío 

E.   S.   D.  

 

Referencia  : Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Demandante  : Rubén Darío Arbeláez Segura 

Demandado  : Jhonatan Gallego Roldan 

Radicado  : 2021-00314 

Asunto : Recurso de Reposición contra Auto que Termina Proceso por 

Desistimiento Tácito 

 

RUBÉN DARÍO ARBELÁEZ SEGURA, mayor de edad, identificado con C.C. Nº 7.540.510 

expedida en Armenia (Q)., obrando en nombre propio y representación en calidad de 

demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito y encontrándome 

dentro del término legal, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto 

del Dieciséis (16) de Septiembre de 2021, notificado por estado el Diecisiete (17) de Septiembre 

de 2021, por medio del cual el Despacho decreta el desistimiento tácito de la demanda, en los 

siguientes términos: 

 

Mediante auto del Dieciséis (16) de Septiembre de 2021 su Despacho da por terminado el 

proceso de la referencia invocando el desistimiento tácito de la demanda, argumentando que 

no se realizó la notificación personal al demandado dentro del término de 30 días establecidos 

desde el requerimiento de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso  

 

Su Despacho estipuló en el auto recurrido: 

 

“Así, en cuanto a la mencionada figura, conviene anotar que el num. 1º de la 

disposición que la regula -art. 317 del C.G.P.-, establece que para su aplicación es 

requisito que el juez de conocimiento dicte una determinación, que ha de comunicarse 

por estado, conminando a la parte a que en el plazo de 30 días realice la diligencia 

faltante, siempre que ésta sea de su resorte y necesaria para continuar con el trámite; 

presupuestos que efectivamente se cumplieron en la presente ocasión, en tanto que, 

como se ha visto, la Célula Judicial intimó al extremo postulante para que llevara a cabo 

la actividad en indicación, la que, además de ser de su incumbencia, era imprescindible 

para que pudiera proseguirse con el trayecto ritual, en tanto que solamente después de 



materializarse la denotada comunicación se propiciaría la debida participación del 

antagonista. 

Empero, en el caso que nos ocupa, se observa que, dentro del período concedido, el 

que venció el pasado 3 de septiembre, el interesado se abstuvo de concretar el obrar 

referido” 

 

En primera consideración se tiene que mediante auto del 15 de Junio de 2021, notificado por 

estado el 16 de Julio del mismo año, su Despacho dispuso librar mandamiento de pago en el 

proceso de la referencia, y ordenó que fuera notificado el demandado conforme a las 

estipulaciones que actualmente rigen la materia. 

 

En virtud de lo anterior, la parte demandante procedió a realizar la notificación personal de la 

parte demandada de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

en los siguientes términos: 

 

Al señor JHONATAN GALLEGO ROLDAN le fue enviado de manera electrónica al correo 

electrónico jhonatan.gallego4803@correo.policia.gov.co, el día martes 27 de Julio de 2021 la 

notificación personal del auto que libra mandamiento de pago, al cual se le adjuntó el escrito 

de demanda, los anexos de la demanda y el auto que libra mandamiento de pago, a través de 

la empresa de mensajería expresa habilitada por el MinTic, ESM LOGISTICA S.A.S., según 

consta en la guía de mensajería Nº 50045522 allegada al Despacho. 

 

Dicho correo electrónico, según certificación emitida bajo la guía Nº 50045522, fue procesado y 

recibido por la destinataria el mismo 27 de Julio de 2021. Vale aclarar que este Email es el que 

figura como buzón de mensajes de datos en el lugar de trabajo del demandado, según 

averiguaciones realizadas en el Comando de la Policía Nacional del Departamento del Quindío. 

 

El artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 en cuanto a la notificación personal reza:  

 

ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

 (…) 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 



del día siguiente al de la notificación. 

  

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” (…) 

(Subrayado, negrilla y cursiva fuera de texto)  

  

De conformidad con esta norma y aplicando lo allí dispuesto al presente caso, se tiene que el 

correo electrónico fue enviado a través de la empresa de mensajería expresa habilitada por el 

MinTic, ESM LOGISTICA S.A.S.,, el día martes 27 de Julio de 2021, siendo recibido por el 

demandado este mismo día según la constancia allegada al Despacho por la empresa en 

mención. Los días miércoles 28 y jueves 29 de julio fueron los dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje de datos, y al finalizar del día jueves 29 de Julio, se entendió surtida la 

notificación personal, razón por la cual a partir del día viernes 30 de julio empezó a correr el 

término de 05 días para pagar y 10 días para excepcionar, venciéndose el día 12 de Agosto de 

2021 (Días hábiles: 30 de julio, 02, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 11 y 12 de Agosto) 

 

Aunado a lo anterior, la empresa ESM LOGISTICA S.A.S.,, allegó al Despacho la constancia de 

notificación personal. 

 

En otras palabras, de conformidad con las constancias allegadas al Despacho, el demandado 

JHONATAN GALLEGO ROLDAN fue notificado personalmente del auto que admitió la demanda 

el pasado 29 de Julio de 2021, por el correo electrónico enviado el 27 de Julio de 2021, y el 

término de traslado de la demanda empezó a correr el pasado 30 de Julio de 2021, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, luego, no es dado 

aceptar el desistimiento de la demanda cuando en efecto se realizó la notificación personal, tal 

como lo requirió el juzgado. 

 

Teniendo en cuenta que se cumplieron con todos los requisitos para la notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y que prueba de ello se allegó al Despacho, la 

parte demandada debe tenerse NOTIFICADA PERSONALMENTE en los términos expuestos y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 ibídem, y no declararse el desistimiento de la 

demanda como lo está decretando el Despacho.   

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en la sustentación anteriormente expuesta y estando dentro de la oportunidad 

legal, muy respetuosamente solicito a usted se sirva REVOCAR el auto del Dieciséis (16) de 

Septiembre de 2021, notificado por estado el Diecisiete (17) de Septiembre de 2021 por medio 



del cual el Despacho decretó el desistimiento tácito de la demanda y su consecuente 

terminación, y en consecuencia se tenga por notificada personalmente a la parte demanda 

del auto que libró mandamiento de pago en los términos expuestos.   

  

ANEXOS 

 

 Guía Nº 50045522 expedida por la empresa de mensajería E.S.M. Logística. 

 Constancia del envío del correo electrónico del 27 de Julio de 2021 al canal digital del 

demandado, a través de la empresa de mensajería E.S.M. Logística.  

 Anexos al mensaje de datos enviado al canal digital del demandado debidamente 

cotejados por la empresa de mensajería E.S.M. Logística. 

 Comprobante de Entrega dirigido al Despacho expedido por la empresa de mensajería 

E.S.M. Logística. 

 Comprobante del correo electrónico remitido al centro de servicios por parte de la 

empresa de mensajería E.S.M. Logística. 

 

 

Del señor Juez, con todo respeto y consideración, 

 

 

Atentamente, 

 

 

RUBEN DARIO ARBELAEZ SEGURA 

C.C. Nº 7.540.510 expedida en Armenia 

 

 



Acuse de envío

Este Acuse de envío contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada ESM
LOGÍSTICA. El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje,
adjuntos y tiempo oficial de envío y entrega.

Estado de entrega
Dirección destino Fecha de envío Estado actual
jhonatan.gallego4803@correo.policia.g
ov.co

2021-07-27 14:12:06 Recibido por el servidor del destinatario

Asunto Fecha de entrega Fecha de leído
NOTIFICACIÓN ART. 8 DEL
DECRETO 806 del 2020 - JHONATAN
GALLEGO ROLDAN

2021-07-27 14:12:06

*El reloj del sistema se encuentra sincronizado con la hora legal colombiana y se sincroniza con los servidores del Instituto Nacional de Metrología de
Colombia. La fecha y hora están expresadas en horario local del registro del remitente ( En el caso de Colombia UTC-5 )

ESM LOGÍSTICA Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de
registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor; según lo consignado los registros el mensaje de datos presenta la
siguiente información:

Mensaje ID = 1m8SUm-0007DU-KQ
Id del mensaje	 1m8SUm-0007DU-KQ

Fecha de envio (cronstamp) 1627413126 - (2021-07-27 14:12:06)

Remitente ESM LOGISTICA

Correo remite	 gerenciaejecafetero@esmlogistica.com

Detinatario JHONATAN GALLEGO ROLDAN

Enviado a	 jhonatan.gallego4803@correo.policia.gov.co

Entregado a jhonatan.gallego4803@correo.policia.gov.co

Ip Remite 104.225.217.156

Tamaño del mensaje 938581 Bytes

Asunto
NOTIFICACIÓN ART. 8 DEL DECRETO 806 del 2020 - JHONATAN GALLEGO ROLDAN

Archivos adjuntos
NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DEL DECRETO 806 (JHONATAN GALLEGO ROLDAN).pdf

Servidor que recibe correo-policia-gov-co.mail.protection.outlook.com

Ip de destino 104.47.51.110

Estado actual Recibido por el servidor del destinatario

Transport archiver_outgoing

Enviado desde	 esmlogistica.com

Fecha de leído
Detalles
Archived

Este email de Acuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su envío de correo y contiene:

		1. Un sello de tiempo oficial.

		2. Certificación de que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.

		3. Certificación de que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes electrónicos autorizados.

Para más información sobre ESM LOGÍSTICA y su línea completa de servicios,
        visitar https://esmlogistica.com



Acuse de envío

		4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Para más información sobre ESM LOGÍSTICA y su línea completa de servicios,
        visitar https://esmlogistica.com



Carolina Zapata <carolinazapataveg@gmail.com>

Informe Proceso radicado No.63001-40-03-004-2021-00314-00 

Karina Duque <gestionesmlogisticapei@gmail.com> 22 de septiembre de 2021, 13:07
Para: JUZGADOS CIVILES DE ARMENIA <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
rubenarbelaez62@gmail.com, carolinazapataveg@gmail.com

Buena tarde,
 
 
Me dirijo a ustedes con el fin de informar que el día 23 de julio del año en curso recibimos la
notificación del proceso 63001-40-03-004-2021-00314-00 amparada con guía No. 50045522 dirigida al
señor Jhonatan Gallego Roldán, con dirección electrónica: jhonatan.gallego4803@correo.
policia.gov.co, la cual fue recibida por el servidor de correo del destinatario el día 27 de julio del
año en curso, y por un error involuntario el informe de la gestión se envío a un correo electrónico
diferente, por lo tanto se adjunta  el informe. 

4 adjuntos

ACUSE DE RECIBIDO.pdf 
25K

GUÍA No.50045522.pdf 
21K

INFORME NOTIFICACIÓN.pdf 
107K

NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DEL DECRETO 806 (JHONATAN GALLEGO ROLDAN).pdf 
687K

mailto:jhonatan.gallego4803@correo.policia.gov.co
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=f7398d65f3&view=att&th=17c0eb260e217931&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ktvtjbcs0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=f7398d65f3&view=att&th=17c0eb260e217931&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_ktvtjbd81&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=f7398d65f3&view=att&th=17c0eb260e217931&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_ktvtjbdj2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=f7398d65f3&view=att&th=17c0eb260e217931&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_ktvtjbdv3&safe=1&zw


 

Cra 8 No. 33-10 Tel: 3489706 Cel.313 6729162  E-mail: procesosejecafetero@esmlogistica.com 

Consulte su notificación a través de: www.esmlogistica.com 

Pereira – Risaralda 

 

 
 
 
Pereira, agosto 5 del 2021 
 
 
 
 
 
Señores  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia – Quindío 
 
 
 
ESM LOGISTICA SAS empresa de mensajería expresa habilitada por el MinTIC, 
según resolución No. 2785 de 2011, hace constar que el día 27 de julio de 2021 fue 
enviada y entregada la notificación personal (Art. 8 Decreto 806 de 2020) con 
radicado No. 2021-00314-00, dirigida a JHONATAN GALLEGO ROLDAN, con 
correo electrónico: jhonatan.gallego4803@correo.policia.gov.co, según consta 
en la guía de mensajería No. 50045522, acompañada de los siguientes anexos: 
 

✓ Demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
✓ Anexos de la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
✓ Auto que libra mandamiento de pago 

 
La notificación fue recibida por el servidor del destinatario según consta en el acuse 
de recibo certificado adjunto a la presente. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

KARINA DUQUE O 
Operaciones Pereira 

 
 

http://www.esmlogistica.com./
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